
 
 
Curso bonificado por Fundación Tripartita y Seguridad Social. No supone ningún coste para empresa ni trabajador 

Duración: 60 horas |  Modalidad: online 

 
 

Objetivos: 

 Descripción:   Determinar las actuaciones a desarrollar en el procedimiento concursal y que desembocan en 

el auto de declaración de concurso. 

 Analizar los efectos, tanto patrimoniales como personales, que tanto para el deudor y el acreedor tiene 

la declaración del concurso.    

 

Fundamentación:   Este curso de Derecho Concursal aborda la complejidad de las relaciones jurídicas en relación 

al concurso de acreedores y la insolvencia.  

Las empresa demandan profesionales especializados en Derecho Concursal, lo que requiere una formación teórica y 

práctica con la realización de ejercicios y el estudio de ejemplos y lecciones magistrales.  

El alumno va a ser capaz de conocer el funcionamiento de la legitimación y el procedimiento de declaración del 

concurso. Por otro lado, va a profundizar en los efectos de la declaración de concurso en cuanto al deudor, 

los acreedores y al contrato. 

Programa: 

Tema 1. Insolvencia y derecho internacional privado. 

1. Sistema concursal español. 
2. La declaración del concurso. 
3. El órgano judicial. 
4. La administración judicial. 
5. Efectos del concurso. 
6. La calificación del concurso. 
7. Efectos de la calificación del concurso como culpable. 
8. Insolvencias internacionales. 

  

Tema 2. Insolvencia europea. 

1. El derecho de la insolvencia y la unión europea. 
2. Competencia del parlamento europeo. 
3. Recomendaciones del parlamento europeo. 
4. El reglamento sobre procedimientos de insolvencia. 
5. Los considerandos de la propuesta de recomendaciones. 



6. Aspectos sociales. La protección de los trabajadores. 
7. Anexo a la propuesta de resolución: recomendaciones detalladas respecto al contenido de la propuesta 

solicitada. 

  

Tema 3. Insolvencia internacional. 

1. Introducción. 
2. El escenario de las relaciones internacionales en el siglo XXI: una aproximación ineludible a la globalización y 

al papel de las empresas transnacionales. 
3. Insolvencia internacional y sistemas de regulación. 
4. Marcos normativos en materia de insolvencia internacional. 

  

Tema 4. Insolvencia internacional: Mercosur. 

1. El Mercosur. 
2. Armonización legislativa en espacios integrados: el caso del Mercosur. 
3. Armonización legislativa e insolvencia internacional. 
4. Insolvencia internacional y grupos económicos transnacionales en el Mercosur. 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

http://www.cubicformacion.com/

